
  

 

 

 

AVISO 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

TÍTULOS DE DEUDA 

 

Emisor: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, Provincia de Córdoba 

 

En virtud de lo solicitado por la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, esta Bolsa de 

Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas en los términos del art. 32 inc. b) de la Ley 26.831, ha 

resuelto autorizar el listado de los valores negociables que se detallan a continuación, en el marco del 

Programa para la emisión de Títulos de Deuda Pública.  

 

Emisión dispuesta por: Resolución 3572/2025 de la Secretaría de Administración Pública y Capital 

Humano de la Ciudad de Córdoba, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nro. 13.515.  

 

BONOS DE DEUDA PROVEEDORES 2025 – SERIE I DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA   

Códigos de Especies:  

Pesos:             BAO27 

Dólar Mep:       BAO7D  

Dólar Cable:     BAO7C  

 

Monto: hasta v$n 50.000.000.000.-. 

 

Fecha de emisión: 01.10.2025 

 

Fecha de vencimiento:  1° de octubre de 2027. 

 

Interés: Se pagarán intereses a la Tasa Tamar Bancos Privados, en las siguientes fechas: 1° de febrero de 

2026, 1° de junio de 2026, 1° de octubre de 2026, 1° de febrero de 2027, 1° de abril de 2027, 1° de junio 

de 2027 y 1° de octubre de 2027. 

 

Amortización: Íntegra al vencimiento 

 

 

Buenos Aires, 7 de octubre de 2025.  
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ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 
 


